
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 126/2023 

Y SU ACUMULADA 128/2023  
 

PROMOVENTES: DIVERSOS SENADORES Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Sara Irene Herrerías Guerra, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 

Escrito de la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 

004674 

Escrito y anexos de , quien se ostenta 
como Investigadora Independiente que integra la Comunidad Nacional de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

005446 

 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintiséis. 

 

Amicus curiae. 

Agréguense los escritos y anexos de la Presidenta de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos y de , quien se ostenta 

como Investigadora Independiente que integra la Comunidad Nacional de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, mediante los cuales realizan 

diversas manifestaciones a manera de amicus curiae.  

 

Al respecto, se hace de su conocimiento que todos los elementos que obren 

en autos –lo que incluye a los escritos de cuenta–, de ser conducente, serán 

considerados al momento de resolver el presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 598 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y, con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del Tribunal Pleno 

CIX/95, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA MEJOR 

PROVEER, ES LEGAL AGREGAR A LOS AUTOS LAS PRUEBAS 

OFRECIDAS POR UN TERCERO”. 
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Correo electrónico. 

En cuanto al correo electrónico que indica la referida  para 

recibir notificaciones, únicamente se tomará en cuenta en caso de considerarse 

necesario. 

 

Notifíquese por lista. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora Sara Irene Herrerías Guerra, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

AHJ 
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Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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certificado 
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Firma 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:18:25Z / 23/03/2026T17:18:25-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:18:25Z / 23/03/2026T17:18:25-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1238612 
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